
 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.2534 

 

PROCESO: EJECUTIVO de Menor Cuantía 

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Nit. 890.903.9370 

DEMANDADOS: OSCAR ANTONIO GONZALEZ MAYA CC. 94.458.631 

RADICADO: 760014003009 2017 00795 00 

 

En escrito que antecede, el Centro de Conciliación Asopropaz allegó respuesta al 

requerimiento efectuado por esta agencia judicial a través de proveído del 21 de julio de 

2022 visible en el archivo051 del expediente digital, en donde manifiesta que el día 02 de 

agosto de 2018 envió al despacho vía email acta sobre el resultado del trámite de 

insolvencia del señor Oscar Antonio González, quien llegó a un acuerdo de pago con sus 

acreedores sin que a la fecha el centro de conciliación haya recibido información por parte 

del deudor o sus acreedores sobre cumplimiento o incumplimiento de lo acordado. 

 

Por otro lado el apoderado de la parte ejecutante abogado Jaime Suarez Escamilla cumplió 

con lo previsto en el inciso 4º del artículo 76, por cuanto se envió a la sociedad BANCO 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., la comunicación de renuncia al poder conferido, en 

consecuencia se aceptará la misma, advirtiéndose que la renuncia pone fin al poder cinco 

(5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

Igualmente se advierte que la sociedad ejecutante BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A le confiere poder a la sociedad Gesti S.A.S. representada legalmente por 

el abogado José Iván Suarez Escamilla, por lo que se procede a reconocer personería 

conforme al poder conferido.  

 

En consecuencia 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INDICAR que el proceso de la referencia continuará suspendido hasta que se 

verifique el cumplimiento del acuerdo tal como lo indican los artículos 555 y 558 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del abogado Jaime Suarez Escamilla, advirtiéndose 

que la renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de presentado el memorial al 

Juzgado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la sociedad Gesti S.A.S. representada 

legalmente por el abogado José Iván Suarez Escamilla, para actuar como apoderado de la 

parte ejecutante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ  

 
ajsc 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 
que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 
día 30 de marzo de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer excepciones sin que 
la parte demandada se pronunciara al respecto.  
  
La Secretaria,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

  
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 2758 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA SA NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADOS: DIEGO JOSÉ ZAPATA BECERRA CC 14.697.017 

RADICADO: 760014003009 2021 -00155-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante el auto No. 2394 del 30 de septiembre de 2022, se tiene 

por notificado al demandado DIEGO JOSÉ ZAPATA BECERRA CC 14.697.017, a partir del 

30 de marzo de 2022, y conforme a la constancia secretarial que antecede, de donde se 

desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso en debida forma, sin 

que hubiere presentado oposición dentro de los términos, se procederá a dar aplicación a 

lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por ANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA SA NIT. 890.903.937-0 contra DIEGO JOSÉ ZAPATA BECERRA CC 

14.697.017 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
TERCERO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense incluyendo 
como agencias en derecho la suma de $2.250.000 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
informándole que el demandado FERNEY RODRIGUEZ RODRÍGUEZ, se notificó a través 
de curador ad litem, el 4 de octubre del 2022, venciendo el término para proponer 
excepciones el 19 de octubre del 2022. En dicho interregno se recibieron dos escritos del 
auxiliar de la justicia donde se pronuncia sobre los hechos de la demanda, empero, no 
propone excepciones, ni se opone a la prosperidad de las pretensiones.  
 
Atentamente,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS  
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No.2807 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

“COOAFIN” Nit. No. 830.509.988-9 

DEMANDADOS: FERNEY RODRIGUEZ RODRIGUEZ CC 16.699.190 

RADICADO: 760014003-009-2021-00396-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

extremo pasivo no propuso excepciones en estricta aplicación del inciso 2 del 

artículo 440 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el proceso, las contestaciones a 

la demanda aportada por el curador del demandado, donde no propusieron 

excepciones.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” Nit. No. 830.509.988-9  

en contra de FERNEY RODRIGUEZ RODRIGUEZ CC 16.699.190; tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $291.000 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2757 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS -COOPENSIONADOS SC NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADOS: ÁLVARO MONTENEGRO ZÚÑIGA CC. 2.691.645 

RADICADO: 760014003009-2021-00443-00 

 

La parte demandante, mediante escrito presentado el 21 de septiembre de 2022, solicita 

que se decrete la medida cautelar consistente en el embargo y retención del 50% de los 

salarios y demás prestaciones extralegales devengados o por devengar en las proporciones 

más altas permitida por la Ley de ALVARO MONTENEGRO, como PENSIONADO DE 

COLPENSIONES; sin embargo, no se accederá a dicha cautela, por cuanto no obra en el 

expediente certificación de la calidad del demandado como asociado de la cooperativa, en 

los términos del artículo 156 del Código Sustantivo de Trabajo.  

 

Por otra lodo, aporta la parte demandante, trámite de notificación conforme a la Ley 2213 

de 2022, a la dirección electrónica variedadessaaranti@gmail.com, que de acuerdo con la 

certificación aportada no fue posible la entrega a su destinatario, por lo tanto se agregará 

al proceso sin consideración alguna y se requerirá a la parte demandante para que realice 

los trámites de notificación a la parte demandada conforme lo establece los artículos 290 y 

subsiguientes del C.G.P, a la dirección física aportada en la demanda o la informada por la 

NUEVA EPS, so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

acuerdo con el artículo 317 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el trámite de notificación conforme a la Ley 2213 de 2022, no 

efectivo, aportado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente realice los trámites de notificación a la 

parte demandada, conforme los artículos 290 y subsiguientes del C.G.P a la dirección física 

aportada en la demanda o la informada por la NUEVA EPS, so pena de decretarse la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con el artículo 317 del C.G.P. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2774 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

TRAMITE: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A NIT.860.029.396-8 

DEUDOR: JACINTO MUÑOZ SALAS C.C 12.230.320 

RADICADO: 760014003-009-2021-00536-00 

 

La Policía Nacional allega al proceso respuesta en virtud del oficio 707 del 03 de 

agosto del 2022, informando que verificado el sistema de Automotores (I2AUT), se 

encontró que el vehículo de placas JSY390 no le figuran orden de inmovilización a 

la fecha de la consulta, por consiguiente, el vehículo puede transitar libremente por 

todo el territorio nacional. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a agregar dicha respuesta para que 

obre y conste dentro del proceso y se pondrá en conocimiento a la parte interesada. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al proceso para que obre y conste la respuesta remitida por 

la Policía Nacional, donde informa que no registran ordenes de inmovilización y que 

el vehículo objeto del presente trámite puede transitar libremente por el territorio 

nacional.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada sobre la respuesta 

remitida por la Policía Nacional.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2752 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JOHNIER HUMBERTO MOSQUERA IDARRAGA C.C. 

94.042.695 

DEMANDADOS: PAOLA ANDREA JARAMILLO GODEZ C.C. 29.352.844 

 CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO C.C. 29.354.297 

RADICADO: 760014003-009-2021-00802-00 

 

La parte demandante, allega al proceso, certificado de tradición expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, donde consta la 

inscripción de la medida de embargo decretada sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 378-48727, la cual se cual se agregará al proceso para 

que obre y conste y se procederá a decretar la medida de secuestro. 

 

Por otro lado, aporta trámite de notificación a las demandadas, conforme al 291 del 

C.G.P, con certificación expedida por la oficina de servicios postales, con 

observación que la dirección está incompleta, por lo que la parte demandante, 

afirma desconocer el bloque y el apartamento de domicilio de las demandadas y 

solicita que se oficie a Colpensiones, Emcali, Sispro, Adres y Ministerio de Salud.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado procede a realizar verificación de 

afiliación al Sistema General de Seguridad en Salud en el Adres, encontrando que 

la demandada PAOLA ANDREA JARAMILLO GODEZ, se encuentra afiliada a la 

EPS SANITAS y la demandada CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO a la EPS 

SOS, de igual manera, se verifica que ambas demandadas se encuentran afiliadas 

a COLPENSIONES, según certificaciones que reposan en el expediente digital del 

proceso, en consecuencia, este juzgado, considera innecesario oficiar a Emcali, 

Sispro, Adres y al Ministerio de Salud. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el certificado de 

tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

donde consta la inscripción de la medida de embargo, decretada sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 378-48727.  

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, los trámites de 

notificación a la parte demandada, conforme al 291 del C.G.P, con certificación de 

la empresa de servicios postales que la dirección se encuentra incompleta. 

 

TERCERO: OFICIAR a EPS SANITAS, para que informe al juzgado, la dirección 

física y electrónica que reposa en sus bases de datos respecto de la demandada 



PAOLA ANDREA JARAMILLO GODEZ, CC 29.352.844.  

 

CUARTO: OFICIAR a la EPS SOS para que informe al juzgado, la dirección física 

y electrónica que reposa en sus bases de datos respecto de la demandada 

CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO C.C. 29.354.297.  

 

QUINTO: OFICIAR a COLPENSIONES, para que informe al juzgado, la dirección 

física y electrónica que reposa en sus bases de datos respecto de las demandadas 

PAOLA ANDREA JARAMILLO GODEZ C.C. 29.352.844 y CONSUELO 

HERNÁNDEZ TAMAYO C.C. 29.354.297. 

 

QUINTO: DECRETAR el SECUESTRO el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 378-48727, de propiedad de la demandada CONSUELO 

HERNÁNDEZ TAMAYO C.C. 29.354.297. 

 

SEXTO: COMISIONAR a los Juzgados Promiscuos Municipales de Candelaria-

Valle del Cauca (Reparto), a fin de que realice el secuestro del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 378-48727 de propiedad del demandado de 

CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO C.C. 29.354.297. 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro, se designa como secuestre a DHM 

SERVICIOS INGENIERIA SAS- HENRY DIAZ MANCILLA 

quien puede ser localizada en la dirección Calle 72 #11C-24, teléfonos: 

(602)3831112 - 3113186606, -3175012496, dmhserviciossecretaria@gmail.com, 

dmhservingenierias@gmail.com, inscrita en la lista de auxiliares de la justicia 

vigente1, quien deberá cumplir fielmente con los deberes del cargo. Se fijan como 

honorarios la suma de $250.000.oo M.Cte.    

 

Para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades de fijar fecha y hora para 

la diligencia, para subcomisionar y todas las demás inherentes del Art. 40 del Código 

General del Proceso. De igual modo, se advierte que se le faculta para remover el 

secuestre sino comparece a la diligencia, no obstante, en todo caso, a quien se 

designe debe pertenecer a la lista de auxiliares vigente.    

   

Advertir al comisionado que, en el evento de carecer de competencia territorial para 

realizar la diligencia de secuestro, deberá devolver la comisión en los términos del 

artículo 38 del C.G.P. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos de ley.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ ajsc 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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AUTO No. 2773 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOSERVIPRES COOPERATIVA MULTIACTIVA NIT 900.966.554-9 

DEMANDADOS: ALEXÁNDER MARÍNEZ HERNÁNDEZ C.C. 16.782.732 

 PAULO CÉSAR GALEANO AGUDELO C.C. 94.452.587 

RADICADO: 760014003-009-2022-00172-00 

 

La parte demandante, por medio de memorial que antecede, solicita que se oficie a la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA “COMFENALCO VALLE DE LA 

GENTE”, para que informe las direcciones electrónicas y la empresa por medio de la cual 

cotizan la seguridad social los demandados ALEXÁNDER MARÍNEZ HERNÁNDEZ y 

PAULO CÉSAR GALEANO AGUDELO, con el fin de poder realizar los trámites de 

notificación dentro del presente proceso. 

 

Para resolver dicha solicitud, este juzgado procede a revisar las bases de datos del Adres, 

encontrando que el señor ALEXÁNDER MARÍNEZ HERNÁNDEZ se encuentra afiliado 

como cotizante en la CALA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

“COMFENALCO VALLE DE LA GENTE” y el demandado PAULO CÉSAR GALEANO 

AGUDELO, se encuentra afiliado como cotizante en la EPS SURAMERICANA S.A. Por tal 

motivo, se procederá a oficiar a dichas entidades, solicitando aporten al proceso las 

direcciones físicas y electrónicas de los demandados que reposen en sus bases de datos 

y dé información de las empresas por medio de las cuales cotizan a la seguridad social, con 

el fin de llevar a cabo los trámites de notificación del presente proceso. 

 

Por lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: OFICIAR a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

“COMFENALCO VALLE DE LA GENTE” para que aporte al presente proceso, las 

direcciones físicas y electrónicas que reposen en sus bases de datos del demandado 

ALEXÁNDER MARÍNEZ HERNÁNDEZ C.C. 16.782.732, así mismo, informe la empresa 

por medio de la cual ALEXÁNDER MARÍNEZ HERNÁNDEZ cotiza al sistema de seguridad 

social. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A para que aporte al presente proceso, 

las direcciones físicas y electrónicas que reposen en sus bases de datos del demandado 

PAULO CÉSAR GALEANO AGUDELO C.C. 94.452.587, así mismo, informe la empresa 

por medio de la cual, el demandado PAULO CÉSAR GALEANO AGUDELO cotiza al 

sistema de seguridad social.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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0INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 
que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 
día 23 de junio de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer excepciones desde el 
24 de junio de 2022 al 11 de julio de 2022, sin que la parte demandada se pronunciara al respecto. 
Se deja constancia que las evidencias sobre la forma en que el demandante obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, reposan en el archivo digital 018 del expediente. 
  
La Secretaria,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

  
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 2772 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.ANIT. 860.034.594-1 

DEMANDADOS: JUVENAL GIRALDO GIRALDOC.C. No. 93.359.773 

RADICADO: 760014003-009-2022-00328-00 

 

La parte demandante, aporta lo requerido en el numeral SEGUNDO del auto No. 

2266 del 20 de septiembre de 2022, esto es la evidencia de obtención de la dirección 

electrónica de la parte demandada, por medio de la cual se surtió el trámite de 

notificación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, lo que implica el 

cumplimiento de la norma en cuestión y por lo cual procede agregar al plenario para 

que obre y conste y seguir adelante con la ejecución. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, la constancia de 

obtención de la dirección electrónica de la parte demandada, por medio de la cual 

se surtió el trámite de notificación efectivo conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, aportado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.ANIT. 860.034.594-1 contra JUVENAL GIRALDO GIRALDOC.C. 

No. 93.359.773 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.950.000 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 

jegm 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2753 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: Inversiones Molino Pacande SAS Nit. 900.712.820-3 

DEMANDADOS: CORPORACION CIUDAD SIN FRONTERAS Nit 900.300.578-7 

 JHON JAIRO MOSQUERA CALONGE CC. 16.537.307 

RADICADO: 760014003-009-2022-00463-00 

 

La parte demandante allega al proceso, comprobante de pago de la inscripción de 

la medida cautelar decretada sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-

507428, asi como, también aporta certificado de tradición expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, donde consta la inscripción de dicha 

medida. Las cuales, se agregarán al proceso para que obre y conste y se procederá 

a decretar la medida de secuestro. 

 

Por otro lado, se advierte que mediante el auto No. 1728 del 28 de julio de 2022, se 

ordenó a la parte demandante realizar la notificación de la parte demandada, sin 

que se allegase al proceso trámite alguno, por lo que se requerirá a la parte 

demandante para que realice los trámites tendientes a la notificación de la parte 

demandada conforme los artículos 290 y subsiguientes o el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, constancia de 

pago de inscripción de la medida decretada sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-507428, así como el certificado de tradición expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, donde consta la inscripción 

de dicha medida. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que realice los trámites de 

notificación a la parte demandada, conforme al artículo 290 y subsiguientes del 

C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DECRETAR el SECUESTRO el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-507428, de propiedad del demandado JHON JAIRO 

MOSQUERA CALONGE CC. 16.537.307 

 

CUARTO: COMISIONAR a los Juzgados de Comisiones Civiles de Cali, a fin de 

que realice el secuestro de los derechos de propiedad que correspondan al 

demandado JHON JAIRO MOSQUERA CALONGE CC. 16.537.307, sobre el 



inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-507428.  

 

Para efectos de la diligencia de secuestro, se designa como secuestre a DHM 

SERVICIOS INGENIERIA SAS- HENRY DIAZ MANCILLA 

quien puede ser localizada en la dirección Calle 72 #11C-24, teléfonos: 

(602)3831112 - 3113186606, -3175012496, dmhserviciossecretaria@gmail.com, 

dmhservingenierias@gmail.com, inscrita en la lista de auxiliares de la justicia 

vigente1, quien deberá cumplir fielmente con los deberes del cargo. Se fijan como 

honorarios la suma de $250.000.oo M.Cte.    

 

Para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades de fijar fecha y hora para 

la diligencia, para subcomisionar y todas las demás inherentes del Art. 40 del Código 

General del Proceso. De igual modo, se advierte que se le faculta para remover el 

secuestre sino comparece a la diligencia, no obstante, en todo caso, a quien se 

designe debe pertenecer a la lista de auxiliares vigente.    

   

Advertir al comisionado que, en el evento de carecer de competencia territorial para 

realizar la diligencia de secuestro, deberá devolver la comisión en los términos del 

artículo 38 del C.G.P. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos de ley.   

 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 

jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

AUTO No.2749 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO W S.A.NIT No. Nit. 900.378.212-2 

DEMANDADO: RAMON ALBERTO VICTORIA GUEVARA C.C. 12103814 y ITALO   

DAZA DIAZ C.C. 87246849  

RADICADO: 76-001-40-03-009-2022-00549-00 

 

En escrito que antecede la parte demandante aporta diligencias de notificación 

efectuadas a los demandados visibles en el archivo 007 del expediente digital en donde 

indica, que respecto al ejecutado ITALO DAZA DIAZ el resultado de la citación fue 

negativa en tanto que la empresa de mensajería emite certificación con la anotación “la 

dirección no existe”, ahora sobre señor RAMÓN ALBERTO VICTORIA GUEVARA la 

empresa de mensajería certifica que se entregó la citación satisfactoriamente. 

 

En razón a lo anterior, se procederá a requerir a la parte ejecutante a fin de que adelante 

la notificación prevista en el artículo 292 del C.G.P., esto es por aviso respecto del señor 

RAMÓN ALBERTO VICTORIA GUEVARA. Por otro lado en razón al señor ITALO DAZA 

DIAZ se requerirá a la parte ejecutante a fin de adelante nuevamente los trámites de 

notificación en la dirección informada en la demanda, dado que revisadas las diligencias 

aportadas, se advierte que la citación fue remitida a una dirección incompleta, pues en la 

demanda se indicó que la dirección del señor ITALO DIAZ es la CARRERA 1 A 5 C BIS 

76 05 URBANO / BARRIO CALIMIO, mientras que la citación fue remitida a la dirección 

CARRERA 1 A 5 C BIS 76, faltando el número “05”.  

 

En consecuencia,  

                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR las diligencias de notificación adelantadas por la parte 

demandante sin mayor consideración. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que adelante las diligencias de 

notificación conforme lo prescribe el artículo 292 del estatuto adjetivo respecto del 

ejecutado señor RAMÓN ALBERTO VICTORIA GUEVARA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de adelante nuevamente los trámites 

de notificación del señor ITALO DAZA DIAZ, en la dirección informada en la demanda, 

esto es, la CARRERA 1 A 5 C BIS 76 05 URBANO / BARRIO CALIMIO 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ ajsc 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2755 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA CASTAÑO LA VERDE C.C 66.719.782 

DEMANDADOS: SOLANYI CAROLAY FAJARDO MAUNA C.C 67.027.822 

RADICADO: 760014003-009-2022-00572-00 

 

La parte demandante por medio de escrito que antecede, solicita la corrección del 

auto No. 2001 del 30 de agosto de 2022, toda vez, que en el escrito de demanda, 

el número de cédula de la demandada presenta error, por cuanto el correcto es 

67.027.822 y no 67.127.822, como quedó plasmado en el escrito de demanda, y por 

ende en el auto en mención.  

 

Al respecto, es importante precisar que el art 93 del CGP, permite al demandante 

corregir la demanda hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, precepto 

al que acude la parte demandante para precisar que en la demanda se incurrió en 

un error frente al documento de identificación de la parte demandada, en 

consecuencia, el juzgado procederá a realizar la corrección respectiva de los 

numerales primero y sexto del auto del auto No. 2001 del 30 de agosto de 2022. 

 

Por otro lado, se advierte que pese a que junto con la demanda se allega poder 

conferido al abogado DIEGO FELIPE CIFUENTES MARMOLEJO, no se ha 

reconocido personería para actuar en nombre de su poderdante, por lo tanto se 

procederá a su reconocimiento. 

 

Finalmente, en virtud de continuar el trámite procesal, se requerirá a la parte 

demandante para que realice los trámites de notificación a la parte demandada, 

conforme los artículos 290 y subsiguientes del C.G.P o la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales PRIMERO y SEXTO del auto 2001 del 30 de 

agosto de 2022, para señalar que el número de cédula de la demandada SOLANYI 

CAROLAY FAJARDO MAUNA es el No. 67.027.822. y no como quedó estipulado 

en dicha providencia. 

 

SEGUNDO: EXPIDANSE NUEVAMENTE, los oficios de medidas cautelares, con 

la corrección respectiva respecto del número de identificación de la demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado DIEGO FELIPE CIFUENTES 

MARMOLEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.047.945, y portador 

de la tarjeta profesional No. 208.527 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en representación de la parte demandante dentro del presente proceso, en 



los términos del poder conferido.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto, junto con el auto que libra mandamiento 

de pago a la parte demandada.   

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, para que realice los trámites 

tendientes a la notificación de la parte demandada, conforme a los artículos 290 y 

subsiguientes del C.G.P o al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 

jegm 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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0INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 
que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 
día 07 de octubre de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer excepciones desde 
el 10 de octubre de 2022 al 24 de octubre de 2022, sin que la parte demandada se pronunciara al 
respecto. Se deja constancia que las evidencias sobre la forma en que el demandante obtuvo la 
dirección de notificación electrónica del demandado, reposan en el folio 5 del archivo digital 001. La 
Secretaria,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

  
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 2782 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ JORDAN C.C 6.254.215 

RADICADO: 760014003-009-2022-00606-00 

 

La parte demandante, allega al proceso trámite de notificación conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica marcsystem@gmail.com, 

aportada en el escrito de demanda, con la evidencia de su obtención contenida en 

los anexos de la misma; con certificación de entrega expedida por la empresa de 

servicios postales; la cual se agregará para que obre y conste dentro del proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por BANCOLOMBIA 

NIT. 890.903.938-8 contra MARCO ANTONIO RODRIGUEZ JORDAN C.C 

6.254.215 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 

mailto:marcsystem@gmail.com


CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.170.000 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
informándole que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, el día 04 de octubre de 2022, transcurriendo el término para contestar y 
proponer excepciones desde el 05 de octubre de 2022 al 19 de octubre de 2022, sin que la 
parte demandada se pronunciara al respecto. Se deja constancia que las evidencias sobre 
la forma en que el demandante obtuvo la dirección de notificación electrónica del 
demandado, reposan en el folio 15 del archivo digital 001. La Secretaria,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

 
  

RAMA JUDICIAL  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 2776 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADOS: JAIME ENRIQUE MARTINEZ CHÁVEZ CC. 14.969.913 

RADICADO: 760014003-009-2022-00623-00 

 

 

La parte demandante, allega al proceso, trámite de notificación cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

jemartinez50@hotmail.com, la cual reposa en la base de datos de la entidad 

bancaria, de lo cual aporta evidencia en los anexos de la demanda, con certificación 

de entrega expedida por la oficina de servicios postales; trámite que se agregará al 

proceso para que obre y conste. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por SCOTIABANK 

COLPATRIA SA NIT. 860.034.594-1 contra JAIME ENRIQUE MARTINEZ 

CHÁVEZ CC. 14.969.913 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

mailto:jemartinez50@hotmail.com


General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.710.000 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
jegm 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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0INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 
que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 292 del Código General del 
Proceso, el día 07 de octubre de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer 
excepciones desde el 13 de octubre de 2022 al 27 de octubre de 2022, sin que la parte demandada 
se pronunciara al respecto.  
 
La Secretaria,  
 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

  
RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 2779 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDILBERTO GUZMÁN VILLAQUIRÁN CC. 16.450.490 

DEMANDADOS: MIRYAM FÁTIMA SAA SARASTY CC. 38.436.955 

RADICADO: 760014003-009-2022-00631-00 

 

La parte demandante, aporta trámites de notificación a la parte demandante, 

conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P, cumpliendo con los requisitos establecidos 

en la norma, con certificaciones de entrega expedida por la oficina de servicios 

postales; las cuales se agregarán al proceso para que obren y consten. 

 

Por otro lado, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

allega oficio indicando que mediante el auto No. 4709 del 10 de octubre de 2022 

resolvió “TENER POR EMBARGADO EL REMANENTE de los bienes de propiedad 

de la aquí demandada MIRYAM FATIMA SAA SARASTY identificada con cedula de 

ciudadanía No. 38.436.955 que se llegaren a desembargar, a favor del proceso 009-

2022-00631-00 que cursa actualmente en el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Cali. Lo anterior con fundamento en el artículo 466 del C.G.P.” La cual se agregará 

para que obre y conste dentro del proceso y se pondrá en conocimiento a la parte 

interesada. 

 

De igual manera, La Rama Judicial de Santiago de Cali, en calidad de pagador, por 

medio del coordinador de área de talento humano, informa que en virtud del oficio 

remitido en el presente proceso, procedió a incluir el embargo en el sistema de 

liquidación de nómina de servidores judiciales, indicando que este queda en proceso 

para descontar, teniendo en cuenta que tiene dos embargos anteriores. Por lo tanto, 

se agregará al proceso para que obre y conste y se pondrá en conocimiento a la 

parte interesada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 



General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P, aportado por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso la respuesta 

remitida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, donde 

acepta la solicitud de remanente realizada por este Juzgado. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada sobre la respuesta 

remitida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

 

CUARTO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso la respuesta 

remitida por el pagado Rama Judicial de Santiago de Cali, donde informa que la 

medida de embargo decretada dentro del proceso fue incluida en el sistema de 

liquidación de nómina de servidores judiciales, estando en el turno 3. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada sobre la respuesta 

remitida por la Rama Judicial de Santiago de Cali. 

 

SEXTO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por EDILBERTO GUZMÁN 

VILLAQUIRÁN CC. 16.450.490 contra MIRYAM FÁTIMA SAA SARASTY CC. 

38.436.955 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
OCTAVO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
NOVENO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $790.000 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 2778 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL JOCKEY P.H. NIT. 

805.026.911-8 

DEMANDADOS: FABIO ANDRES CADAVID ZAMBRANO C.C 1.144.071.217 

 ESTEFANIA CADAVID ZAMBRANO C.C 1.144.057.550 

RADICADO: 760014003-009-2022-00640-00 

 

La parte demandante allega al proceso, trámites de notificación efectiva conforme 

al artículo 291 del C.G.P a la parte demandada, con certificación de entrega 

expedido por la oficina de servicios postales, a la dirección física aportada en el 

escrito de demanda; por lo que se agregará al proceso para que obre y conste.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez que no existen medidas cautelares 

tendientes por consumar, se requerirá a la parte demandante para que realice los 

trámites de notificación conforme al artículo 292 del C.G.P, a la misma dirección en 

la que fue efectivo el trámite del 291 del C.G.P, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al proceso para que obre y conste el trámite de notificación 

efectivo conforme al artículo 291 del C.G.P, aportado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice los 

trámites de notificación conforme al artículo 292 del C.G.P, a la misma dirección en 

la que fue efectivo el trámite del 291 del C.G.P, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 
 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
  

AUTO No. 2848 
  

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
DEUDOR: GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA ALARCON CC 8.666.640 
ACREEDORES: BANCO BBVA SA 

BANCO FALABELLA SA  
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  
BANCOLOMBIA SA  
BANCO POPULAR SA 
TUYA SA  
ALKOSTO SA  
ENRIQUE QUINTANA LOPEZ 

RADICADO:  76001400300920220074900 
 
 
En atención al requerimiento realizado en el auto que antecede, el conciliador 
informa concretamente que remitió a los acreedores BANCO FALABELLA SA, 
BANCOLOMBIA, TUYA SA y ALKOSTO SA, correo electrónico donde les 
comunicaba del inicio de la negocaciòn de deudas, sin que el mismo hubiera 
rebotado.  
 
Así las cosas, como quiera que el expediente fue enviado por el fracaso de la 
negociación de deudas, en estricta aplicación del numeral 1 y parágrafo del artículo 
563 del CGP, se procederá a dar apertura a la liquidación patrimonial.  
 
De otro lado, de la revisión de la solicitud de negociación de deudas, se advierte 
que el deudor no enuncia ningún bien para efectos de adjudicación, pues atesta que 
solo es dueño de bienes muebles destinados para su subsistencia, los cuales, al 
tenor del numeral 4 del artículo 564 del CGP en concordancia con el numeral 11 del 
canon 594 del CGP, son inembargables y no harían parte de la masa liquidatoria.  
 
No obstante, al efectuar las propuestas de pago informó que contaba con 
$4.000.000 pesos mensuales para el pago de sus obligaciones, motivo por el cual, 
a efectos de que el liquidador pueda  dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3 del articulo 564 del CGP, y luego, proseguir con lo dispuesto en el articulo 567 del 
CGP, numeral 2 del articulo 568 y numerales 1 y 2 del artículo  570 ibidem, se 
requerirá al insolvente para que comunique en donde se encuentra depositada la 
suma que resulta de multiplicar el dinero disponible para la cancelación de las 
obligaciones denunciada por aquel, desde la presentación de la solicitud de 
negociación de deudas1 hasta la apertura del presente trámite liquidatario, 
allegando prueba de ello, o en su defecto, ponga a disposición del despacho el valor 
referido.  
 
De igual modo, deberá informar si con posterioridad a la aceptación de la solicitud 
de negociación de deudas hasta la fecha de la presente providencia ha adquirido 
algún bien, y de ser afirmativo discrimine cuales y adjunte las pruebas que lo 
acrediten.  
 
Sin más, se  
 

                                                           
1 22 de julio del 2022 



R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR de plano la apertura del procedimiento liquidatorio de los 

bienes del señor GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA ALARCON, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 8.666.640 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como LIQUIDADOR (A) dentro de este trámite de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante a: 

 
-Dr (a) ACOSTA CAICEDO MARIA JOHANNA, identificada con CC. 29127531, 
quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en la categoría C y puede ser localizada en la AVENIDA 3N # 8N-24 
OFC 222de Cali, teléfono: 3128756154, email: macostacaicedo@gmail.com 

 
-Dra APARICIO AGUDELO SANDRA VIVIANA, identificada con CC 31173678, 
quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en la categoría C y puede ser localizada en Calle 15 Nte No. 6N 34 
Oficina 1403 de Cali, teléfono: 3176493836, email: sandraparicio04@hotmail.com  
 
 
- Dra ARBOLEDA LOPEZ MARTHA LUCY, identificada con CC 31466076, quien 
figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 
en la categoría C y puede ser localizada en Calle 25 N# 5 N-47 de Cali, teléfono:  
3106063462, email: arboleda.martha@hotmail.com  

Remítase por secretaria la notificación a los auxiliares mencionados, y 

posesiónese al primero que concurra al despacho. Se fija como honorarios 

provisionales la suma de $500.000 

TERCERO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los cinco días siguientes a 

su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, acerca de la existencia de este proceso y para que publique 

un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

CUARTO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte días siguientes a 

su posesión presente la actualización del inventario valorado de los bienes del 

deudor. Para el efecto tomará como base la relación presentada por el deudor en la 

solicitud de negociación de deudas y los que el deudor informe en atención al 

requerimiento que se le realiza en el presente auto. Para la valoración de inmuebles 

y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del 

artículo 444 del C.G.P. 

QUINTO: OFCIAR a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial – Oficina Judicial- a todos los jueces del país que adelanten procesos 

ejecutivos contra del deudor GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA ALARCON CC 

8.666.640, para que los remitan a la presente liquidación patrimonial, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 

considerados como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se 

aplicará a los procesos de alimentos. En los procesos ejecutivos donde se hubieren 

decretado medidas cautelares sobre los bienes de la deudora deberán ser puestas 

a disposición de este despacho. 

SEXTO: PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que sólo paguen 

al liquidador, advirtiéndoseles que todo pago hecho a persona distinta es ineficaz. 

mailto:macostacaicedo@gmail.com
mailto:sandraparicio04@hotmail.com
mailto:arboleda.martha@hotmail.com


SÉPTIMO: REPORTAR ante las entidades que administran base de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, la información relativa a la 

apertura del presente procedimiento de liquidación patrimonial. 

OCTAVO: POR Secretaría, inscríbase la presente providencia de apertura de la 

liquidación patrimonial de los bienes del deudor GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA 

ALARCON CC 8.666.640, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que 

trata el artículo 108 del Código General del Proceso. 

NOVENO: La deudora no podrá hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento 

se encuentren en su patrimonio. 

DECIMO: REQUERIR al deudor GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA ALARCON, 

para que en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este auto en estados, informe en donde se encuentra depositada la 

suma de $16.000.000 que corresponde al dinero disponible para el pago de 

obligaciones denunciado en la solicitud de negociación de dudas, por el número de 

meses transcurridos desde la radicación de esa solicitud hasta el presente auto, 

allegando prueba de ello, o en su defecto, ponga a disposición del despacho la  

suma referida en la cuenta que posee este recinto judicial en el banco agrario con 

No. 760012041009.  

ONCE: REQUERIR al deudor GUSTAVO ENRIQUE QUINTANA ALARCON, para 
que en el término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este auto en estados, informe si con posterioridad a la aceptación de la solicitud 
de negociación de deudas hasta la fecha de la presente providencia, ha adquirido 
algún bien, y de ser afirmativo discrimine cuales y adjunte las pruebas que lo 
acrediten.  
 
DOCE: Vencido el término concedido en los numerales decimo y once, y antes de 
acatarse lo dispuesto en los numerales segundo, quinto, séptimo y octavo, pase el 
proceso para resolver lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 
JUEZ  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

 
CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 2845 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDAPROGRESEMOS EN LIQUIDACIÓN NIT. 

890.304.436-2 

DEMANDADO:  JILMER ROBINSON ANGULO ANGULO CC. 16.651.12 

RADICACION:   760014003009-2022-00765-00 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión1,  la  parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad 

de su rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del 

C. G. del P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ  

 

                                                           
1 AUTO No. 2700 del 02 de noviembre del 2022 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 

 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 2846 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA PROGRESEMOS EN LIQUIDACIÓN NIT. 

890.304.436-2 

DEMANDADO:  SORAIDA CUERO SINISTERRA CC 1.059.444.134 

                           ANA JOSEFA MONTAÑO MONTAÑO CC 1.061.200.891 

ESTANISLAO TORRES MARTINEZ CC 4.679.424 

RADICACION:   760014003009-2022-00766-00 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión1,  fue recibido desde el email de 

la entidad demandante, el poder conferido al Dr. JOSÉ E. RIOS ALZATE, para 

actuar en su nombre y representación, dándose con ello, cumplimiento a la causal 

número 3 de inadmisión.  

 

No obstante, no se atendió por la parte actora, las exigencias contenidas en los 

numerales 1, 2, y 4, motivo por el cual, se le reconocerá personería para actuar al 

abogado mencionado, y en estricta aplicación del artículo 90 inciso 4° del C. G. del 

P., se rechazará la demanda.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ E. 

RIOS ALZATE, identificado con CC 98.587.923, y tarjeta profesional número 

105.462 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de la cooperativa demandante.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ  

                                                           
1 AUTO No. 2702 del 02 de noviembre del 2022 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 2847 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         VERBAL- VENTA BIEN COMÙN 

DEMANDANTE: MAGNOLIA OSORIO DE HERNANDEZ CC 30.294.555 

DEMANDADO:  JOSE HUMBERTO HERNANDEZ GIRALDO CC 16.471.472 

RADICACION:   760014003009-2022-00769-00 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión1,  la  parte demandante no dio 

cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la necesidad 

de su rechazo.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° del 

C. G. del P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ  

 

                                                           
1 AUTO No. 2700 del 02 de noviembre del 2022 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 186 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de noviembre de 2022 
La secretaria,  

CAROLINA VANESSA GOMEZ CARDENAS 
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